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AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

ANUNCIO relativo a la Oferta de Empleo Público
correspondiente al ejercicio 2003. (PP. 1963/2003).

PROVINCIA: CADIZ CORPORACION: EL PUERTO DE SANTA MARIA

NUM. CODIGO TERRITORIAL: 01110276

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO: 2003

Aprobada por la Comisión de Gobierno, por delegación del Sr. Alcalde, en sesión celebrada el día 24 de abril de 2003

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Clasificación
Grupos Escala Subescala Clase Núm. de vacantes Denominación

A Admón. Esp. Técnica Superior 3 Tec. Admón. Especial
B Admón. Esp. Técnica Media 1 Tec. Medio Admón. Esp.
B Admón. Esp. Técnica Media 1 Ingeniero Tec. Ind.
B Admón. Esp. Técnica Media 1 Ing. Tec. Obras Públicas
B Admón. Esp. Técnica Media 1 Dip. Trabajo Social
B Admón. Esp. Técnica Media 1 Educador
B Admón. Esp. Técnica Media 1 Graduado Social
C Admón. Gral. Admtva. ----- 11 Administrativos (9 de Prom.

interna, de las que 1 se reserva
a personal minusválido)

C Admón. Esp. Serv. Esp. Comet. Esp. 1 Animador
C Admón. Esp. Serv. Esp. Policía Loc. 1 Oficial (Prom. Interna)
C Admón. Esp. Serv. Esp. Policía Loc. 18 Policía Local
D Admón. Gral. Admtva. Auxiliar 30 Auxiliar (se reservan 2

a personal minusválido)
D Admón. Esp. Serv. Esp. Comet. Esp. 1 Adjunto Supervisor
D Admón. Esp. Serv. Esp. Comet. Esp. 1 Aux. Cartografía

B) PERSONAL LABORAL

Denominación del puesto
Nivel de titulación y en su caso cometidos básicos Núm. vacantes

Dip. Trabajo Social Dip. Trabajo Social 1 (Prom. Interna)
Bachiller Superior Supervisor Protec. Civil 1 (Prom. Interna)
Bachiller Superior Animador Socio-Deportivo 1 (Prom. Interna)
Bachiller Superior Puericultora 5 (Prom. Interna)
Graduado Escolar Telefonista-Recepc. 1
Graduado Escolar Auxiliar Puericultura 2 (Prom. Interna)
Graduado Escolar Oficial 1.ª Albañil 1
Certiticado Esc. Portero/Ordenanza 6

Igualmente, la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2003, a requerimiento de la Subdelegación
del Gobierno en Cádiz, acordó la ampliación de la anterior oferta, acumulando a la misma las plazas de funcionarios y puestos
de trabajo de carácter laboral que a continuación se relacionan, incluidos en la Oferta de Empleo correspondiente al año 2000
y cuyas Bases Generales aparecieron publicadas en el BOJA núm. 40 de fecha 27 de febrero de 2003 y en el BOP de Cádiz
núm. 67 de 22 de marzo del mismo año.

ACUMULACION DE PLAZAS Y PUESTOS PROCEDENTES DE LA OFERTA DE EMPLEO DE 2000

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Clasificación
Grupos Escala Subescala Clase Núm. de vacantes Denominación

A Admón. Esp. Técnica Superior 6 Tec. Admón. Especial
(1 de Promoción Interna)

A Admón. Esp. Técnica Superior 1 Asesor Jurídico
B Admón. Esp. Técnica Media 1 Ingeniero Tec. Ind.
B Admón. Esp. Técnica Media 1 Técnico-Inspector Consumo

(Promo. Interna)
B Admón. Esp. Técnica Media 1 Tec. Medio Admón Espec.
C Admón. Gral. Admtva. ----- 5 Administrativos

(4 de Promoción Interna)
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Clasificación
Grupos Escala Subescala Clase Núm. de vacantes Denominación

C Admón. Esp. Técnica Auxiliar 1 Delineante
(Reservada a minusválidos)

C Admón. Esp. Serv. Esp. Comet. Esp. 1 Aux. Archivo
C Admón. Esp. Serv. Esp. Comet. Esp. 1 Informador-Animador
C Admón. Esp. Serv. Esp. Policía L. 2 Oficial (Prom. Interna)
C Admón. Esp. Serv. Esp. Policía L. 14 Policía Local
D Admón. Esp. Serv. Esp. Comet. Esp. 1 Agente Censal
E Admón. Esp. Serv. Esp. Comet. Esp. 1 Vigilante de Biblioteca

B) PERSONAL LABORAL
Denominación del puesto

Nivel de titulación y en su caso cometidos básicos Núm. vacantes

Lcdo. Universitario Técnico Superior 1 (Prom. Interna)
Graduado Escolar Oficial 1.ª Electricista 1 (Prom. Interna)
Graduado Escolar Oficial 1.ª Pintor 1
Graduado Escolar Oficial 1.ª Instalac. Deport. 1
Certiticado Escolar Peón 2

El Puerto de Santa María, 15 de mayo de 2003.- El Alcalde, Hernán Díaz Cortés.

AYUNTAMIENTO DE JODAR

EDICTO de 24 de junio de 2003, sobre rectifi-
cación de bases.

Don José Luis Angulo Navarro, Alcalde Presidente del
Ilustrísimo Ayuntamiento de Jódar (Jaén).

Hace saber: Que por Resolución de fecha 19 de junio
del 2003, se ha procedido a rectificar algunos aspectos de
las Bases para la provisión en propiedad de tres plazas de
la Policía Local publicadas en el BOP núm. 129, de 6 de
junio del 2003, y en el BOJA núm. 79, de 28 de abril del
2003, quedando las mismas corregidas en los siguientes
términos:

Primera en su apartado 1.º «Las Plazas citadas, adscritas
a la Escala Básica conforme determina el art. 19 de la Ley
13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, se encuadran en el Grupo C sólo a
efectos retributivos, del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.»

Segunda en su apartado c) «Tener una estatura mínima
de 1,70 metros los hombres y 1,65 las mujeres, quedan exen-
tos del requisito de estatura los aspirantes que ya sean fun-
cionarios de Carrera de algún cuerpo de Policía Local, conforme
al art. 42.5 de la Ley 13/2001.»

Séptima en su apartado 1. 1.º «Pruebas Físicas. El pre-
sente ejercicio consistirá en la superación de las pruebas que
a continuación se indican por los aspirantes que hayan apor-
tado Certificación Médica en la que conste que reúnen las
condiciones físicas precisas para la realización de las indicadas
pruebas. Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos. Este ejercicio se calificará
de apto o no apto, siendo eliminatorias cada una de las pruebas
que se indican, de forma que el aspirante que no hubiere
superado una de las pruebas deportivas, quedará eliminado
para la práctica de la siguiente prueba deportiva:»

Séptima en su apartado 1. 1.º Pruebas Físicas «Carrera
de Resistencia sobre 2.000 metros. El aspirante se colocará
en la pista en el lugar indicado, un solo intento.»

Décima. «Período de práctica y formación.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los

requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria, nombrará
funcionarios en prácticas para la realización del curso de ingre-
so, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar con aprovechamiento el Curso de
Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el abandono
de los mismos sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente,
que, de no superar supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

Dispensa de curso.
Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso o de

capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente
a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o escuelas concertadas; en el caso
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos nece-
sitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Públicas
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta


